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7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo: M; Subgrupo: 2; Categoría: D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca contratación en su ámbito (2003/103013).
(PD. 3155/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/103013 (4/2003 C).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia del pro-

yecto básico y de ejecución, coordinación en materia de segu-
ridad y salud durante la elaboración del proyecto, la dirección
de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra
para recrecimiento de planta en CRTS.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
30.560 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.99.00.
e) Telefax: 95/500.99.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Centro Regional, a las 12,00 horas del déci-
mo día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas, si éste fuera festivo, se trasladará al siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público,
mediante tramitación de urgencia, el procedimiento
abierto por concurso para la contratación del servicio
comedor escolar de esta provincia para el curso
2003-2004. (PD. 3176/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa, Sección de Centros Escolares.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Contratación del servicio de

comedor escolar de 38 lotes de comedores escolares en centros
públicos de la provincia de Huelva.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso 2003/04, de
acuerdo con el calendario escolar provincial; previéndose su
prórroga cuando la necesidad de escolarización de alumnos
que dio lugar al contrato siga existiendo, y la realización del
servicio haya sido satisfactoria.

3. Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. La relación de lotes/comedores escolares con la indi-

cación de las características técnicas y precio máximo de lici-
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tación de cada una de ellas se encuentra detallado en el
Anexo I.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todas las empresas que estén interesadas

en participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas, y recibir cuanta información demanden, en la Sección
de Centros Escolares de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia.

b) Domicilio: C/ Los Mozárabes, 8.
c) Localidad: Huelva.
d) Teléfono: 959/00.41.06.
e) Los interesados pueden recabar documentos e infor-

mación hasta el decimoquinto día siguiente a la publicación
en BOJA de la convocatoria.

6. Requisitos específicos del contratista: Las empresas
que quieran contratar el servicio de comedor escolar deberán
reunir todas las condiciones que la legislación general esta-
blece, así como las específicas que se recojan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación en BOJA de la
convocatoria, entendiéndose días naturales, de acuerdo con
el art. 76 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, C/ Los Mozárabes, núm. 8,
planta baja, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las propo-
siciones y documentación serán presentadas en dos sobres
cerrados, identificados con A (Documentación Administrativa),
y B (Proposición Técnica y Económica) de acuerdo con lo
que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rige la contratación de estos servicios.

Cuando la misma empresa licite para más de un lote
de comedor escolar, deberá presentar un sobre B (Proposición
Técnica y Económica) por cada uno de ellos, pudiendo pre-
sentar un solo sobre A (Documentación Administrativa), con
indicación de los lotes/comedores escolares a los que se pre-
sente, conteniendo toda la documentación que el Pliego
establece.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta hasta
el 30 de septiembre de 2003.

8. Apertura de las ofertas: La constitución de la mesa
de apertura de sobres B, conteniendo las propuestas econó-
micas, se anunciará en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial.

9. Para la subsanación de los defectos materiales obser-
vados en la calificación previa, se concederá, si la Mesa de
Contratación lo estima conveniente, un plazo de margen no
superior a tres días, para que el licitador subsane el error,
a tenor de lo dispuesto en el art. 81 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

10. El importe del presente anuncio será a cuenta de
las empresas adjudicatarias.

Huelva, 7 de agosto de 2003.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de julio de 2003, de la Delegación Provincial de Alme-
ría, por la que se anuncia concurso público, mediante
procedimiento abierto, vía de urgencia, para la con-
tratación conjunta de elaboración de proyecto y eje-
cución de obras de instalación de redes TIC en cinco
Centros Docentes de la provincia de Almería. (PD.
2858/2003). (BOJA núm. 140, de 23.7.2003). (PD.
3167/2003).

Publicada en BOJA núm. 140, páginas 16.755 y 16.756,
del día 23 de julio de 2003, Resolución de 16 de julio de
2003 de esta Delegación Provincial por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, vía de

urgencia, para la contratación conjunta de elaboración de pro-
yecto y ejecución de obras de instalación de redes TIC en
cinco Centros Docentes de la provincia de Almería.

Advertido error en el punto 7 (Apertura de ofertas), apar-
tado d) (fecha):

Donde dice: «Décimo día hábil siguiente a aquél, en que
se termine el plazo de presentación de proposiciones, si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.»

Debe decir: «Sexto día hábil siguiente a aquél en que
se termine el plazo de presentación de proposiciones, si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.»

Almería, 6 de agosto de 2003


